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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintidós de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en Io ordenado en el

ACUERDO DE RECEPCIÓN, RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO

dictado hoy, por la Magistrada CLAUDIA DíAZ TABLADA, integrante

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado,

siendo las quince horas, del día en que se actúa, la suscrita Actuaria

IO NOtifiCA AL ACTOR Y A LOS DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citad determinación' DOY FE.-
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
srcne¡eníe ceNERAL DE AcuERDos

cÉoum DE NoTIFICACIÓN

ACTOR: JUAN PELAYO UTRERA.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintidós

de octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con lo siguiente:

1. Acuerdo de turno y requerimiento de siete de octubre,

emitido por el Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional, mediante el cual se ordenó integrar y

registrar el expediente al rubro indicado, con motivo del

escrito de demanda del juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano, promovido

por Juan Pelayo Utrera.

1 En adelante todas las fechas se referirán alaño dos m¡ld¡ec¡nueve, salvo aclaración expresa.

2. Certificación de diecisiete de octubre, signada por el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal

Electoral, mediante la cual hace constar que previa

búsqueda en los registros de la Oficialía de Partes de

este órgano jurisdiccional no se recibió escrito o
promoción alguna del Ayuntamiento de Alto Lucero de

Gutiérrez Barrios, Veracruz, para dar cumplimiento al
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acuerdo de requerimiento indicado en el punto anterior

de ia cuenta.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l,

del Código Electoral 577 para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave2; 58, fracciones ll, lll y lX, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, la Magistrada lnstructora AGUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido elexpediente al

rubro indicado, turnado a la ponencia de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada.

SEGUNDO. Agréguese. Se tiene por recibida la certificación

de cuenta y agréguese al expediente, para que surta los

efectos legales conducentes.

TERCERO. Radicación. Con fundamento en el artículo 128,

fracción V, del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral,

radíquese el presente juicio para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano, con la clave de expediente

TEV-JDC-85712019.

CUARTO. Actor y domicilio. Acorde con lo establecído en los

artículos 355, fracción I, y 356, fracción ll del Código Electoral,

téngase a Juan Pelayo Utrera, ostentándose como agente

municipal de la congregación Providencia, perteneciente al

municiplo de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz,

promoviendo el presente juicio.

Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el

indicado en su escrito de demanda.

2

2 En lo subsecuente Código Electoral
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QUINTO. Requerimiento. Derivado de la omisión por parte de

la autoridad responsable de dar contestación al requerimiento

de siete de octubre dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal Electoral, y, en atención a lo dispuesto por los

artículos 373 del Código Electoral y 128, fracción Vl, del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, que facultan

a esta autoridad para realizar los actos y diligencias necesarios

para la sustanciación de los medios de impugnación, se

REQUIERE nuevamente alAyuntamiento de AIto Lucero de

Gutiérrez Barrios, Veracruz, por conducto de su Presidente

Municipal, lo siguiente:

a) Remita las constancias de publicitación de la demanda

y su respectivo informe circunstanciado, que le fueron

requeridas mediante auto de siete de octubre, de

conformidad con lo previsto en los artículos 366 y 367 del

Código Electoral.

a) Informe si Juan Pelayo Utrera ha realizado peticiones,

solicitudes o gestiones al Ayuntamiento de Alto Lucero

de Gutiérrez Barrios, Veracruz, en ejercicio de su cargo

como Agente Municipal, en caso de ser así, remita copia

certificada de las documentales que avalen lo informado.

La autoridad señalada con antelación, deberá remitir lo

solicitado, dentro del término de tres días hábiles siguientes

a la notificación del presente proveído, y hacerlo llegar

primeramente a la cuenta institucional del correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx; y posteriormente dentro

J

Por otro lado, con la finalidad de contar con mayores

elementos para resolver el presente juicio, se REQUIERE al

referido Ayuntamiento lo siguiente:
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de dicho término por la vía más expedita, en original o copia

certificada legible; a las instalaciones de este Tribunal

Electoral, ubicado en Zempoala número 28, Fraccionamiento

Los Ángeles, código postal 91060, de esta ciudad.

Se apercibe al Ayuntamiento de Alto Lucero de Gutiérrez

Barrios, Veracruz, por conducto de su Presidente Municipal,

que, de no atender lo requerido en el presente acuerdo, se le

impondrá una medida de apremio prevista en el artículo 374,

fracción I, delCódigo Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE.

MAGISTRADA INSTRUCTORA
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NOTIFíQUESE por oficio al Ayuntamiento de Alto Lucero de

Gutiérrez Barrios, Veracruz; por estrados al actor y a los

demás interesados; y en la página de internet de éste Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos

354, 387 y 393 delCódigo Electoral.
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